
= A C T A  N°  738/19 = 

============= En el local de la Intendencia de Florida, el Intendente de Florida, Ing. 

Guillermo LÓPEZ MÉNDEZ, asistido por el Sr. Secretario General, Cr. Álvaro 

RODRÍGUEZ HUNTER, resolvió y despachó los asuntos que a continuación se detallan. == 

RESOLUCIÓN Nº 15.321/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03933. MUNICIPIO DE 

CASUPÁ. RENOVACIÓN CONTRATO DEL FUNCIONARIO DIEGO MARCELO 

RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ Ficha Nº 11652. VISTO: Que el Sr. Alcalde de CASUPÁ 

solicita la renovación del contrato que se mantiene con el funcionario Diego RODRÍGUEZ 

que se desempeña en ese Municipio asignado al Escalafón Oficios IV Grado 2. 

CONSIDERANDO: La necesidad manifiesta de recursos humanos en el Área y el informe 

favorable de su superior jerárquico. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 

1)RENOVAR el contrato que se mantiene con el funcionario Sr. Diego Marcelo 

RODRÍGUEZ FERNANDEZ Ficha Nº 11.652 a partir de su vencimiento y por el término de 

seis meses, en iguales condiciones contractuales que el anterior, para desempeñar funciones 

en el Municipio de CASUPÁ. 2)PASE para su conocimiento, notificación y cumplimiento de 

lo dispuesto a las Direcciones Generales de Administración y Hacienda. 3)CON 

conocimiento del Municipio de CASUPÁ, archívese. ============================ 

RESOLUCIÓN Nº 15.322/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03319. JORGE MATTOS. 

SOLICITA DESVINCULACIÓN DE MOTO MATRÍCULA Nº 27.978 PADRÓN 024577. 

VISTO: La gestión iniciada por el Sr. Jorge MATTOS, solicitando la desvinculación del 

ciclomotor matrícula No. 27.978, padrón No. 024577. ATENTO: A lo expuesto y a lo 

expresado por la Asesoría Jurídica en actuación No. 10. EL INTENDENTE DE FLORIDA 



RESUELVE: 1)DECLARASE la desvinculación del Sr. Jorge MATTOS, respecto del 

ciclomotor matrícula 27.978, padrón No. 24577, marca CHONGQINQ, en virtud de la 

documentación acreditada y los informes que preceden, a partir del 9 de diciembre de 1998. 

2)INTIMAR a Artigas Uruguay SOSA GARRACINI a realizar la transferencia conforme al 

art. 5.2 del Reglamento de Circulación Vial, debiendo regularizar la totalidad de los adeudos 

generados. 3)PASE a División Administración Documental para la notificación de las partes. 

4)SIGA luego al Departamento de Hacienda y Departamento de Tránsito y Transporte, para 

su registro y efectos pertinentes. 5)REGULARIZADA la situación archívese en su defecto 

pase a la Asesoría Jurídica. ============================================== 

RESOLUCIÓN Nº 15.323/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02373. SECRETARÍA 

GENERAL. CONTRATAR LA EMPRESA UNIPERSONAL ADRIÁN ETCHEGARAY 

COMO ASESOR EN LA UNIDAD D COMUNICACIONES. ATENTO: A que por 

Resolución Nº 14.284/19, se dispuso la contratación del Sr. Adrián ETCHEGARAY, en 

carácter de Arrendamiento de Servicios, para efectuar tareas de asesoramiento en la Unidad 

de Comunicaciones. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)MODIFÍCASE el 

numeral 1) de la Resolución Nº 14.284/19, en cuanto a su retribución mensual, 

estableciéndose que a partir del 01/12/2019, el mismo será de $ 27.450 I.V.A. incluido. 

2)PASE a Unidad de Comunicaciones a fin de tomar conocimiento, notificar al funcionario y 

demás que corresponda. 3)PASE a la Asesoría Notarial a sus efectos. 4)CUMPLIDO, 

continúe para su registro a los Departamentos de Hacienda y Administración. 5)FECHO, 

archívese en la citada Asesoría. =========================================== 

RESOLUCIÓN Nº 15.324/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03877. IGLESIA 



EVANGÉLICA SARON. SOLICITA PERMISO PARA UTILIZAR LAS PLAZAS EN 

DISTINTOS DÍAS QUE SE DETALLAN. VISTO: Estos antecedentes y el informe 

favorable de las oficinas competentes. INTENDENTE  DE FLORIDA RESUELVE: 

1)AUTORIZAR el uso de los lugares públicos solicitados en los horarios establecidos en 

nota adjunta a actuación Nº 1, aprobando lo actuado por las oficinas competentes, 

estableciéndose que la Organización deberá prever las medidas de seguridad y control que 

para el caso correspondan, deslindándose la Comuna de toda responsabilidad por daños que 

se pudieren producir ante bienes y personas, en el ejercicio de la actividad, o en ocasión de la 

misma. 2)PASE a Administración Documental para notificación de la Institución 

gestionante. 3)CON conocimiento de los Departamentos de Espacios Públicos y de 

Logística, archívese. =================================================== 

RESOLUCIÓN Nº 15.325/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03555. GLADYS 

YOLANDA CRUZ WILLIENGTON. DESVINCULACIÓN DE MOTO MAT. 538 SE 

SOLICITA. VISTO: La nota presentada por el Sra. Gladys CRUZ anexa a actuación Nº 1 

solicitando se le desvincule del ciclomotor OAO 538. RESULTANDO: Que -tratándose de 

un vehículo no registrable- no se ha presentado el documento notarial que certifica que su 

enajenación o no posesión es de conocimiento personal y directo del Escribano interviniente. 

CONSIDERANDO: Que por lo tanto no se puede acceder a la desvinculación solicitada, 

debiéndose intimar el pago del total adeudado que consta en informe de “Contribución y 

Patente” anexo a actuación Nº 12. Que habiéndose otorgado vista al contribuyente, la misma 

no fue evacuada. ATENTO: A lo establecido en el instructivo 1/18 del Departamento de 

Tránsito y Transporte y a lo dictaminado por la Asesoría Jurídica. EL INTENDENTE DE 



FLORIDA RESUELVE: 1)NO acceder a lo solicitado en virtud del “RESULTANDO”  y del 

“CONSIDERANDO” que antecede. 2)INTIMAR a la Sra. Gladis Yolanda CRUZ 

WILLIENGTON a regularizar la situación de adeudos. 3)PASE a Administración 

Documental para notificación del interesado. 4)SIGA al Departamento de Hacienda a sus 

efectos. 5)REGULARIZADA la situación, archívese. De lo contrario, reingrese a la Asesoría 

Jurídica. =========================================================== 

RESOLUCIÓN Nº 15.326/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03930. RINCONCITO 

SUPU. SOLICITA BAJADA DE LUZ EN LA ZONA DE LOS BAÑOS DEL PRADO DE 

LA PIEDRA ALTA PARA INFLABLES. VISTO: Estos antecedentes y lo informado por las 

Oficinas competentes. ATENTO: A lo informado por las Oficinas competentes. EL 

INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)APROBAR las coordinaciones efectuadas 

por los Departamentos de Espacios Públicos y de Logística y Coordinación de Áreas 

Externas en apoyo a la actividad promovida por “RINCONCITO SUPU” que tendrá lugar el 

día 12 de diciembre del corriente en el Prado PIEDRA ALTA. 2)NOTIFICADOS los 

gestionantes, archívese. ================================================ 

RESOLUCIÓN Nº 15.327/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03955. ALICIA LILIÁN 

DEL CASTILLO ITURBURO. SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN DE DEUDA PADRÓN 

RURAL Nº 6876. VISTO: La gestión iniciada por la Sra. Alicia Lilián DEL CASTILLO 

ITURBURO, solicitando la prescripción de adeudos generados por el padrón No. 6876 rural, 

Segunda Sección Catastral del Departamento de FLORIDA. RESULTANDO: Que fue 

acreditada la legitimación del gestionante, mediante la documentación requerida, no 

existiendo registros de intimaciones, ni convenios pendientes de pago. CONSIDERANDO: 



Lo dictaminado por la Asesoría Jurídica en actuación No. 7. ATENTO: A lo establecido en 

los artículos 38 y 39 del Código Tributario. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 

1)DISPÓNGASE la prescripción de adeudos generada por el Impuesto de Contribución 

Inmobiliaria, del padrón No. 6876 rural, Segunda Sección Catastral del Departamento de 

FLORIDA, hasta el ejercicio 2013 inclusive, conforme a lo previsto por el artículo 38 del 

Código Tributario. 2)PASE para la notificación del gestionante a la Unidad de 

Descentralización – Municipio de CASUPÁ-. 3)SIGA al Departamento de Hacienda para su 

registro, donde posteriormente se aprobará e intimará el pago de la deuda a partir del año 

2014, de no registrarse la cancelación de lo devengado siga a la Asesoría Jurídica. 4)UNA 

vez acreditado su cobro, de conformidad archívese. ============================= 

RESOLUCIÓN Nº 15.328/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-04001. CR. D.T.C.R. 

OBSERVA OC. VISTO: La observación formulada por la Contadora Delegada del Tribunal 

de Cuentas de la República, a los gastos insumidos por el pago de la factura Nº 16 de la 

empresa Alberto CASAS (conservación de Espacios Públicos) por un importe de $ 15.650. 

RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que el contrato no se encuentra 

intervenido por la Contadora Delegada. CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la 

necesidad de dar cumplimiento con actividades programadas referidas a la conservación de 

espacios públicos, debiendo en consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo 

precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo 211 

de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 

1)USAR de las facultades establecidas en el Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en 

consecuencia el gasto observado. 2)PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y a 



intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, con posterior 

archivo. =========================================================== 

RESOLUCIÓN Nº 15.329/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03998. CR. D.T.C.R. 

OBSERVA OC. VISTO: La observación formulada por la Contadora Delegada del Tribunal 

de Cuentas al gasto generado por la OC 6712/19 que dispone el pago de la factura Nº 52254 

de la firma AGREMIACIÓN DE LA MÚSICA Y LAS ARTES DEL URUGUAY por un 

importe de $ 14.000 y OC 7151/19 para cancelar factura Nº 11055 de la firma Leonardo 

ALMEIDA por un importe de $ 19.520. RESULTANDO: Que la misma se fundamenta en 

que los servicios fueron prestados previamente a la autorización del gasto, por lo cual se 

encuentran viciadas del principio de ejecución. CONSIDERANDO: Que corresponde el 

pago de los servicios que fueran cumplidos satisfactoriamente. ATENTO: A lo dispuesto por 

el lit. b) del artículo 211 de la Constitución de la República, y a lo establecido en el art. 114 

del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF). EL 

INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)USAR de las facultades establecidas en el 

Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2)PASE a sus 

efectos al Departamento de Hacienda y a intervención de la Unidad Contadora Delegada del 

Tribunal de Cuentas. 3)CUMPLIDO, archívese. =============================== 

RESOLUCIÓN Nº 15.330/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03728. SECRETARIO 

EDUARDO MOREIRA Y PRESIDENTE DARWIN MARTÍNEZ. CLUB DEPORTIVO 

SOCIAL SARANDÍ SOLICITA APOYO CON UN PROFESOR DE EDUCACIÓN FÍSICA 

PARA CLASES DE PISCINA DE LA INSTITUCIÓN. VISTO: La solicitud presentada por 

la Comisión Directiva del CLUB DEPORTIVO SOCIAL SARANDÍ, solicitando la 



colaboración de un profesor para la piscina del mencionado CLUB, ya que no sólo se 

benefician sus asociados, sino también la población más vulnerable de la ciudad ya que se 

otorgan becas gratuitas a las Escuelas, Liceo, I.N.A.U. y carenciados, entre otros. ATENTO: 

I)A lo informado por la Piscina Municipal en su actuación Nº 6 y Recursos Humanos en su 

actuación Nº 13, en relación al llamado realizado en Expediente Nº 02601/19, y la lista de 

prelación que surge del mismo. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 

1)DISPONER la contratación del Prof. Luis Javier OLARIAGA CABRERA, para cumplir 

25 horas semanales, como Profesor de Educación Física, a partir del 16 de diciembre y hasta 

el 10 de marzo de 2020, conforme a lo dispuesto en el artículo 6to. del Decreto Nº 23/07 de 

la Junta Departamental de FLORIDA, establecido en la Modificación Presupuestal 2008 - 

2010, donde se determina la creación de la “hora docente”, para lo cual deberá recabarse su 

conformidad. 2)PASE al Departamento de Recursos Humanos para su registro y demás 

efectos ordenados. 3)CON anotaciones, registros y demás que corresponda de los 

Departamentos de Cultura, Hacienda y Unidad de Descentralización -Municipio de 

SARANDÍ GRANDE-, archívese. ========================================= 

RESOLUCIÓN Nº 15.331/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03967. GONZALO PÉREZ 

Y JULIÁN RIVIEZZI. SOLICITAN AUTORIZACIÓN PROVISORIA PARA LA 

REALIZACIÓN DE UNA ACTIVIDAD BAILABLE AL AIRE LIBRE  EL DÍA 25 DE 

DICIEMBRE DEL CORRIENTE EN PREDIO PRIVADO UBICADO EN LA RUTA Nº 5 

KM 98.100 CONTANDO CON EL AVAL DE SUS PROPIETARIOS. VISTO: Y 

CONSIDERANDO: La solicitud anexa a actuación Nº 1, las acreditaciones 

correspondientes, y los informes favorables de las oficinas de competencia. EL 



INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)AUTORIZAR a los Sres. Gonzalo PÉREZ y 

Julián RIVIEZZI a realizar un evento bailable en el predio particular ubicado en la Ruta Nº 5 

Km 98.100, estableciéndose que la Organización deberá prever las medidas de seguridad y 

control que para el caso correspondan, deslindándose la Comuna de toda responsabilidad por 

daños que se pudieren producir ante bienes y personas, en el ejercicio de la actividad, o en 

ocasión de la misma. 2)ESTABLÉCESE que previamente deberán hacer efectivo el pago de 

los gravámenes correspondientes informados por el Departamento de Hacienda, en estos 

obrados. 3)PASE a Administración Documental para notificación de los interesados. 4)CON 

conocimiento del Departamento de Gestión Ambiental y del Departamento de Hacienda, 

cumplido, archívese de conformidad. ======================================= 

RESOLUCIÓN Nº 15.332/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03662. LUCÍA 

MACARENA GADEA SISNÁNDEZ. SOLICITA EL PUESTO DE TRABAJO DEL 

FUNCIONARIO MUNICIPAL FALLECIDO RAÚL GADEA. ATENTO: A la nota 

presentada por la Sra. Lucía Macarena GADEA SISNÁNDEZ, solicitando ingreso a la 

función pública y lo informado por la Asesoría Jurídica en su actuación Nº 2. EL 

INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)NO HACER LUGAR a lo solicitado, no 

existiendo norma Departamental que permita amparar el planteo realizado. 2)PASE a 

Administración Documental, a fin de notificar a la gestionante. 3)CUMPLIDO, archívese sin 

perjuicio. =========================================================== 

RESOLUCIÓN Nº 15.333/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03999. CR. D.T.C.R. 

OBSERVA OC. VISTO: la OC 4360/19 de fecha 2 de diciembre de 2019 por la cual dispone 

el pago de la factura Nº 16 de la firma ENCENGEN S.A. correspondiente a luminarias del 



Estadio 10 DE JULIO y flete marítimo por un importe de U$S 13.499,92. RESULTANDO: 

Que la misma se fundamenta en que los servicios fueron prestados previamente a la 

autorización del gasto, por lo cual se encuentran viciadas del principio de ejecución, 

habiéndose además extraviado la factura original. CONSIDERANDO: Que corresponde el 

pago de la mercadería que fue recibida satisfactoriamente, en el marco del Proyecto de 

Remodelación del Estadio 10 DE JULIO. ATENTO: A lo dispuesto por el lit. b) del artículo 

211 de la Constitución de la República, y a lo establecido en el art. 114 del Texto Ordenado 

de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF). EL INTENDENTE DE FLORIDA 

RESUELVE: 1)USAR de las facultades establecidas en el Art. 114 del TOCAF, 

manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2)PASE a sus efectos al Departamento 

de Hacienda y a intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas. 

3)CUMPLIDO, archívese. ============================================== 

RESOLUCIÓN Nº 15.334/19.-EXPEDIENTE Nº 2007-86-001-01879. DIVISIÓN 

AGRIMENSURA. ELEVA CROQUIS PARA PROYECTO BARRIOS FERNÁNDEZ 

MURA Y BURASTERO EN RELACIÓN A ENSANCHAMIENTO DE CALLE 60. 

VISTO: La Resolución Nº 10.443, de fecha 1 de junio de 2018, por la cual se dispone el 

pago por la enajenación de los padrones 6968, 4282, 14186, 13.900 y 4283, a los titulares 

mencionados en la presente Resolución. RESULTANDO: Que el gasto debe afectarse al 

objeto 5371000, del programa 240000007, el cual no se encuentra previsto 

presupuestalmente. CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a que se está en 

condiciones de escriturar las franjas afectadas para el ensanche de la calle 60, ya que se 

encuentran los planos de fraccionamiento inscriptos. ATENTO: A lo precedentemente 



expuesto y las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la 

Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)USAR de 

las facultades establecidas en el Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el 

gasto observado. 2)PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y a intervención de la 

Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas. 3)TRAMITADO de conformidad, 

continúe con lo dispuesto en la Resolución detallada en el visto. ==================== 

RESOLUCIÓN Nº 15.335/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03024. DIRECCIÓN 

GENERAL DE OBRAS. SOLICITA LA COMPRA DE 400 COLUMNAS DE 

HORMIGÓN DE 9 Y 7,50 METROS POR 150 KGS. EN PUNTA DESTINADO A OBRAS 

DE ALUMBRADO PÚBLICO EN DIFERENTES PUNTOS DEL DEPARTAMENTO. 

VISTO: Que por resolución No. 15.012/2019, se dispuso un llamado a Licitación Abreviada 

para la adquisición de columnas destinadas al alumbrado público. RESULTANDO: Que 

posteriormente se sustanciaron los trámites administrativos de estilo, a través de la Licitación 

Abreviada No. 16/2019. CONSIDERANDO: Que las obras en cuestión, se encuentran 

previstas en los programas de iluminación pública promovidos por la Administración en todo 

el departamento. ATENTO: A lo precedentemente expuesto, y conforme al informe 

agregado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones contenido en anexo de actuación No. 

33. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)ADJUDICAR a la empresa 

MEGALIT S.A. (PROMELNOR), la adquisición de 100 columnas de hormigón de 9 mts. de 

150 kgs. en punta, a un costo unitario de $ 13.700.- IVA incluido. 2)ADJUDICAR a la 

empresa HORMIGÓN PRETENCIONADO S.A. (HOPRESA), la adquisición de 20 

columnas de hormigón de 7,5 mts. de 150 Kgs. de punta, a un precio unitario equivalente a 



U$S 183.- IVA incluido, estableciéndose que en ambos caos el precio será pagadero a los 

180 días a partir de la entrega, conforme al artículo sexto del Pliego Particular de 

Condiciones que rigió el llamado. 3)PASE al Departamento de Hacienda a intervención de la 

Cra. Delegada del Tribunal de Cuentas de la República. 4)CONTINÚE luego al 

Departamento de Abastecimientos a fin de notificar a los oferentes. 5)CON conocimiento del 

Departamento de Obras archívese en la citada Asesoría. ========================== 

RESOLUCIÓN Nº 15.336/19.-EXPEDIENTE Nº 2018-86-001-03582. ESPACIO TEA. 

SOLICITA RENOVACIÓN ECONÓMICA. VISTO: La gestión iniciada por responsables 

de “ESPACIO TEA”, solicitando la renovación de la colaboración mensual que brinda la 

Intendencia a la Institución ante su vencimiento. RESULTANDO: Que lo peticionado se 

fundamenta en la necesidad de continuar desarrollando los procesos de atención a niños y 

jóvenes con trastornos del ESPECTRO AUTISTA. CONSIDERANDO: Que el apoyo 

brindado ha respaldado en parte las tareas que se desarrollan en la organización, por lo que 

resulta de orden, continuar brindando la partida dispuesta oportunamente. ATENTO: A lo 

expuesto. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)DISPONER de una 

colaboración económica mensual en efectivo al “ESPACIO TEA” Lic. Víctor ÁLVAREZ, 

equivalente a $ 6.000.-, como contribución de la Comuna en las actividades que promueven, 

a partir del cumplimiento del plazo establecido por Resolución Nº 11.697/18 y hasta la 

finalización del actual período de Gobierno Departamental. 2)PASE a sus efectos al 

Departamento de Hacienda. 3)NOTIFICADOS los interesados, archívese. ============= 

RESOLUCIÓN Nº 15.337/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-04038. UNIDAD 

EJECUTIVA. SI.NA.E. COMITÉ DEPTAL. DE EMERGENCIA FLORIDA. SOLICITA 



COMBUSTIBLE (400 LTS.), POR ENTREGA DE AGUA POTABLE DADO EL DÉFICIT 

HÍDRICO. ATENTO: Al planteo efectuado por el Comité Departamental de Emergencia de 

FLORIDA, respecto a la necesidad de contar con combustible, ya que el Sistema Nacional 

de Emergencia (SI.NA.E.), no aportará el combustible hasta que se declare un déficit hídrico, 

destinado a los vehículos que transportarían agua potable para consumo humano. EL 

INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)AUTORIZAR la entrega al Comité 

Departamental de Emergencia de esta ciudad, la cantidad de 400 litros de gasoil, destinado al 

transporte que realiza las entregas de agua potable para consumo humano en las diferentes 

zonas del departamento. 2)CON registro del Departamento de Talleres y Depósitos y 

notificados los interesados, archívese de conformidad. =========================== 

RESOLUCIÓN Nº 15.338/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-01112. SRA. LAURA 

LARROCA. PRESENTA RENUNCIA A LA CONCESIÓN DE CAMPING DE POLANCO 

DEL YÍ. ATENTO: A estos antecedentes relativos la Compra Directa para la Concesión del 

Camping de POLANCO DEL YÍ, del Departamento de FLORIDA, y lo dictaminado por la 

C.A.DE.A. (Comisión Asesora de Adjudicaciones) con fecha 10 de diciembre del año en 

curso. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)ADJUDICAR la Concesión para 

la explotación del Camping POLANCO DEL YÍ, al Sr. Cesar Fernando LUENGO, de 

acuerdo a su oferta y en las condiciones expuestas por la Comisión Asesora de 

Adjudicaciones y con las estipulaciones establecidas en el Pliego de condiciones que rigió el 

presente llamado. 2)PASE al Departamento de Abastecimientos, a fin de notificar al 

oferente, con posterior remisión a la Asesoría Notarial para la confección del contrato de 

estilo. 3)CONTINÚE a la Unidad de Descentralización, y Departamentos de Hacienda y 



Administración a sus efectos, con posterior archivo. ============================ 

RESOLUCIÓN Nº 15.339/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-02601. ÁREA ACUÁTICA. 

SUGERENCIA DE CONTRATACIÓN DE GUARDAVIDAS PROFESORES PARA 

TEMPORADA 2019 – 2020. VISTO: Que por Resoluciones Nº 15.202/19 y 15.257/19, 

contenida en expediente 02601/19, se dispuso la contratación para ocupar cargos como 

guardavidas y profesores de natación en distintas localidades del Departamento durante la 

temporada estival 2019 - 2020. ATENTO: I)A que el Departamento de Recursos Humanos -

act. Nº 41-, informa que de la contratación de guardavidas y profesores realizada por 

Resolución Nº 15.202/19, los Sres. Tiago Hugo ORDOÑEZ, Gastón GRASSI MORETTI y 

Salvador DE ALMEIDA GRANDE, presentaron renuncia a su designación. II)Que el 

funcionario Sr. Pedro BAYCE SARASUA, debido a razones de servicio cumplirá funciones 

en la ciudad de FLORIDA y no en el Camping de 25 DE AGOSTO. EL INTENDENTE DE 

FLORIDA RESUELVE: 1)ACEPTASE la renuncia a la contratación bajo la modalidad de 

función pública de los Sres. Tiago Hugo ORDOÑEZ, Gastón GRASSI MORETTI y 

Salvador DE ALMEIDA GRANDE, en sus respectivos cargos, de acuerdo a la 

documentación anexada por el Departamento de Recursos Humanos en sus actuación Nº 41, 

teniendo en cuenta la fecha de cada renuncia presentada. 2)DISPONER la contratación bajo 

la modalidad de función pública a los Sres. Federico STURLA GUTIERREZ, Bruno 

CAYAFFA CUADRADO Y Pablo NOGUEIRA TRAVERSO, como Guardavidas en 

Camping 25 DE AGOSTO -el primer nombrado- y los dos restantes para la ciudad de 

FLORIDA, cargos homologados al Grado 6 Escalafón Docente, en un régimen de 40 horas 

semanales, percibiendo por tal concepto la compensación por mayor dedicación a la tarea de 



un 15% y otorgándose una compensación del 15% “a la Orden”, desde la fecha de su 

notificación al 08/03/2020 y del 04/04/2020 al 12/04/2020 (SEMANA DE TURISMO). 

3)DISPONER que el Sr. Pedro BAYCE SARASUA, cumpla funciones como guardavidas en 

la ciudad de FLORIDA, en un régimen de 30 horas semanales, quedando sin efecto la 

compensación correspondiente por extensión horaria desde la fecha de su notificación, 

manteniéndose la compensación del 15% “a la orden”.4)FECHO, continúe con lo dispuesto 

por Resoluciones Nº 15.202 y 15.257/19, en lo pertinente. ======================== 

RESOLUCIÓN Nº 15.340/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-03962. SECRETARÍA DE 

LA JUVENTUD. VISTO: El planteo realizado por la Secretaría de la Juventud, respecto a 

las necesidades por la celebración del evento denominado “MISS BETHEL SPA 2019”, a 

realizarse el próximo 19 de diciembre en coordinación con la Dirección de Casinos del 

Estado. ATENTO: A lo expresado por las oficinas de competencia. EL INTENDENTE DE 

FLORIDA RESUELVE: 1)APROBAR lo actuado por la Secretaría de la Juventud, en 

cuanto a las coordinaciones realizadas con la Dirección de Turismo, Unidad de 

Comunicaciones y Departamento de Logística, con motivo de celebrarse el próximo 19 de 

diciembre el certamen “MISS BETHEL SPA 2019”. 2)ESTABLECESE que la adquisición 

de sándwiches y/o empanadas y refrigerios, serán gestionados a través de Secretaría Privada. 

3)PASE al Departamento de Cultura, para su conocimiento y efectos que correspondan. 

4)CON conocimiento del Departamento de Abastecimientos y las dependencias arriba 

indicadas, archívese. =================================================== 

RESOLUCIÓN Nº 15.341/19.-EXPEDIENTE Nº 2019-86-001-04084. UNIDAD 

EJECUTIVA. CONGRESO DE INTENDENTES TEXTO ORDENADO DE SUCIVE. 



VISTO: Que por circular Nº 068/2019 El Congreso de Intendentes comunica la Resolución 

adoptada en el Acta sesión Plenaria del Congreso de Intendentes con fecha 31 de octubre 

2019, así como su antecedente legal de acuerdo al artículo 4º de la ley 18860 (dictamen de 

asesoramiento de la Comisión de Aforos), con las bases para el sistema de patente de 

rodados 2020. CONSIDERANDO: 1)Que por decreto No. 36/2015 se sancionó por la Junta 

Departamental de FLORIDA las normas de procedimiento para la determinación del tributo 

de patente de rodados en el marco del SUCIVE, por lo que corresponde elevar los textos 

adjuntos en paquete para su aprobación. 2)Que como surge de la circular Nº 068/2019 del 

Congreso de Intendentes, resta asimismo la aprobación del TEXTO ORDENADO DEL 

SUCIVE 2020, el cual compendia la normativa necesaria para aplicar el sistema fiscal 

vehicular en el ejercicio 2020. 3)Que en el proceso seguido se dio cumplimiento en tiempo y 

forma a las exigencias de los artículos 3 y 4 de la ley 18.860, restando para cumplir con el 

principio de legalidad que debe seguirse en la consagración de toda norma tributaria, la 

anuencia de cargo de la Junta Departamental. EL INTENDENTE DE FLORIDA 

RESUELVE: Elévese a la Junta Departamental de FLORIDA, para su aprobación los textos 

anexos en paquete, referidos al sistema de patente de rodados para el ejercicio 2020 y el 

TEXTO ORDENADO DEL SUCIVE 2020. ================================== 

EN este estado, siendo el día veinte de diciembre de dos mil diecinueve, se firma la presente 

acta conjuntamente por el Sr. Intendente, Ing. Guillermo LÓPEZ MÉNDEZ y el Secretario 

General, Cr. Álvaro RODRÍGUEZ HUNTER.================================= 

================================================================== 




